
GOBIERNO DE CHILE
INTENDENC'{ REGION VALPARATSO

REsoLUctÓx exe¡¡TA No I t 66T t

vru-pmñso, ogrABRfLleoog

V I S TOS : Lo dispuesto en elArt. 35 de
laLeyNo 20.255 de 2008,losArte. 1o,?,4o,5o,6o,7o,gq,l0oyl2odelD.L.No869de [g71;en
fa Ley No 18.600, Decreto lf 28, de 2006, (M.T- y P. S.); Ley tf 2f.314 que aprueba el
Prcsupuesto del Sec{or Público 2009.

CONSIDERANT}O:

1. Las postulaciones efeduadas hasta elmes
de ffiARZO dd año 2009 para aceder al Suhidb de Discapacidad Mental, analÍzadas y
ponderadas,

RESUELVO:

1. ASIGiIASE, el beneficio de Subsidio
Discapacidad Mental a contiar del me de HAYO del año 2009 a las personas que se señalan
en la nómina anexa a esta Resolución y que debe entenderse que forma parte integrante de
ella.

2. COIiIUNIQUESE, esta Resolución al
lnstÍtrfo de Normalizacién Previsbnal.

3. INSCRIBASE en extracto la presente
Resolución, en el Registro Especial Público que para tales efectos lbva la lntendencia
Regional. EfnacÍo que debeÉ contener a lo menos, núnrero y fecha de la Resolución en orden
conelativo; nombres, apellidos y domicilbs de los beneftciarios.

4. PUBLIQUESE, las néminas de
beneficiarios contenidos en esta Resolueion, dentro de los diez prineros días del mes si¡¡uiente
alde su dictackSn, en lugares visiblesalpúblico en las Municipafidades que conesponda

ANOTESE, COIIIUNIQUESE Y ARCHIVESE

POR O. DEL SR. ¡HTENDENTE

lDLlirñrAcworiaJ
Distribucón:

1. I Regional
2. Area iosAsiSenciales L N, P. (c/aditos.)


